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CONTESTACION DEMANDA 2020-120

Diego Javier Moreno Garzon <diegojaviermoreno60@gmail.com>
Jue 17/12/2020 10:45 AM
Para:  Juzgado 11 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

12 archivos adjuntos (6 MB)
Contestacion Dda 2020-120.pdf; poder jhonathan.pdf; CERTIFICADO LABORAL- AJ RENTATURISMO.pdf; CERTIFICADO
LABORAL- PROYECCION LABORAL.pdf; CERTIFICADO LABORAL -ATENTO.pdf; CERTIFICADO DE COMPENSAR.pdf; ESCRITO A
MIGRACION COLOMBIA.pdf; ACTA DE CONCILIACION DEL CENTRO DE CONCILIACION V&S.pdf; FOTOGRAFIAS, PANTALLASOS
DE WHATSAPP Y FACEBOOK.pdf; FACTURAS OLIMPICA-HYGIENEX PIRETRO-MULTIDOI EXPRESS.pdf; Copia simple de factura de
consignación por valor de 200.000 mil pesos.jpeg; PANTALLAZO DE FBOOK, ESCRIBEINDO AL SEÑOR JAVIER EDUARDO
CASTAÑEDA CORTEZ 1.015.435.661.jpeg;

Buenos días, en mi calidad de apoderado del señor  JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C.
16.865.845 adjunto, envío contestación de la demanda presentada ante su despacho, relacionada
con los siguientes datos:   (agradezco se acuse recibo)

JUZGADO:  11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
REFERENCIA: PRIVACION PATRIA POTESTAD
PROCESO No: 11001 31 10 011 2020 00120 00
DEMANDANTE:  GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718
DEMANDADOS: JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845

DOCUMENTOS ANEXADOS: 

-       Escrito de contestación de Demanda

-       Poder

-       Certificación laboral de la empresa AJ RENTATURISMO de NIT: 80169304-1

-       Certificación laboral de la empresa ATENTO COLOMBIA S.A. de NIT 830065842-5

-       Certificación laboral de la empresa PROYECCION LABORAL S.A.S. de NIT: 830.080.686-5

-       Acta de conciliación, suscrita en CONCILIACIÓN VYS CONCILIADORES EN DERECHO DE LA
ASOCIACION COLOMBIA AMIGA, bajo el tramite No. 00234 del 2015

-       Copia simple de las Facturas de pago emitidas por el supermercado de cadena Olimpica, Copia
simple de las Facturas de pago emitidas por HYGIENEX PIRETRO, Copia simple de las Facturas de
pago emitidas por MULTIDOI EXPRESS

-       Copia simple de factura de consignación por valor de 200.000 mil pesos con numero de registro
de operación 39706019. 

-       Pantallazo de las conversaciones sostenidas a WhatsApp y Facebook, con la señora VIVIANA
ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.).

-       Pantallazos de publicaciones de fotografías en la red social facebook de la señora VIVIANA
ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.)  

-       Copia simple de certificado de caja de compensación familiar emitido por COMPENSAR.
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-       Escrito ante migración Colombia radicado por el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA
C.C. 16.865.845

-- 
Atentamente 

Diego Javier Moreno Garzon 
Asesor Jurídico 



SEÑOR 
JUEZ 11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: PRIVACION PATRIA POTESTAD  
PROCESO No: 11001 31 10 011 2020 00120 00  
DEMANDANTE:  GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718  
DEMANDADOS: JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 
 
DIEGO JAVIER MORENO GARZÓN identificado con cedula de ciudadanía No. 
80.094.467 Y T.P. No. 304.417 del C.S.J, domiciliado y residente en Bogotá D.C, 
actuando en mi calidad de apoderado de la parte demandada, el señor JHONATAN 
SMIT AGUIRRE VARELA, mayor de edad identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
16.865.845, vecino y domiciliado en la ciudad de Medellín, muy respetuosamente, 
presentó escrito contestación a la demanda del proceso de la referencia, en los 
siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS: 
 
Primer Hecho: ES CIERTO. 
 
Segundo Hecho: ES CIERTO. 
 
Tercer Hecho: ES PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que la madre del menor, la 
señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES ( q.e.p.d.) si bien tenia a su cargo la 
custodia del infante AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS, no me consta que la señora 
GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718 haya brindado el apoyo y 
cuidado al menor, ya que esta, se encontraba fuera del país al tiempo que la 
progenitora del menor se encontraba con vida, como así lo relaciono ella ente el 
I.C.B.F.  
 
Cuarto Hecho: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues entre los progenitores del menor, 
existió una relación sentimental, amorosa y estable, motivo por el cual convivieron 
juntos desde el año 2005 hasta el año 2014 y no como se asegura en la demanda,  ya 
que puede evidenciarse en registros fotográficos fechados con cámara análoga y 
publicaciones en el Facebook personal de VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES ( 
q.e.p.d.) en los siguientes Años 2005, 2008, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014  
igualmente, en registros fotográficos departiendo con los familiares de ambas partes, 
y finalmente en los documentos que reposan de mi núcleo familiar en los registro de 
mi EPS. Por otro lado, el menor AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS R.C. 
1017062392 si fue producto de nuestra unión. 
 
Adicionalmente, es de mencionar que el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA 

C.C. 16.865.845 asegura una convivencia de 9 años con la progenitora del menor.   



 
Quinto Hecho: ES CIERTO, de tal forma, que en el mismo registro civil de nacimiento 
del menor, cuenta con firma y huella del progenitor, el cual evidencia el interés por el 
mismo, el sentido de pertenencia y el compromiso para con el menor.  
 
Por otro lado, es pertinente mencionar que el único presente al momento de ingreso 
y permanencia durante el proceso de parto de la señora VIVIANA ANGELICA 
VARGAS CORTES (q.e.p.d.), fue el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 

16.865.845, como consta en los registros del Hospital el día 23 de noviembre del año 
2013. 
 
Sexto Hecho: NO ES CIERTO, en primer lugar, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE 

VARELA C.C. 16.865.845, desde antes del nacimiento del menor ( 5 de mayo de 2013) 
desempeñaba el cargo de conductor ejecutivo bajo relación laboral con la empresa AJ 
RENTATURISMO de NIT: 80169304-1 devengando un salario de 1’400.000, como así 
se evidencia en el certificado emitido por la misma empresa el día 7 de noviembre de 
2015.  
 
Adicionalmente y de forma simultánea laboraba para ATENTO COLOMBIA S.A. de 
NIT 830065842-5 desde el 11 de enero de 2013 hasta el 30 de diciembre del mismo 
año desempeñando el cargo de agente inbound horizonte lin.atencion. 
 
Igualmente, como se demuestra en el certificado emitido por PROYECCION 
LABORAL S.A.S. de NIT: 830.080.686-5 el señor JHONATAN laboro para ellos bajo 
la modalidad de contrato en misión durante el periodo del 3 de mayo de 2014 al 12 de 
octubre de 2014, desempeñando el cargo de operario de patio valet. 
 
Trabajos que según manifiesta el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 

16.865.845 le permitían enviar insumos de alimento, y cubrir necesidades del menor 
como se evidencia en las diferentes facturas de compra emitidas por los 
supermercados de cadena y que se aportan en el acápite de pruebas.  
 
Demostrándose con esto, que la señora GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ 
C.C. 39.696.718 no tiene, ni tuvo conocimiento de la relación entre los progenitores 
del menor y que lo que asegura la señora en el hecho sexto de la demanda es 
totalmente FALSO y además pone en tela de juicio las demás acusaciones y 
apreciaciones que la misma relaciona en el presente proceso. 
 
En segundo lugar, es grave lo que en el mismo hecho se enuncia ya que nunca 
existieron precedentes que constituyeran maltratos ni físicos ni psicológicos, entre el 
señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845  y la señora VIVIANA 
ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) por lo que no dejan de ser apreciaciones 
personales de la demandante los cuales son susceptibles de denuncia.      
 
En relación al desconocimiento que asegura la demandante sobre la ubicación del 
demandado, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 indica 
que fácilmente había podido acceder a dicha información solicitándola a la señora 



AURY JOHANNA AGUIRRE VARELA C.C. 1.020.774.683, ya que esta, mantenía en 
contacto con VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) y escribía al 
WhatsApp y al Facebook personal de la progenitora del menor, en días posteriores a 
la fecha de defunción que puede apreciarse en el certificado aportado por la parte 
demandante y que sorprendentemente obtenía respuesta en las que manifestaba 
encontrase en un retiro en el que no podía mantener contacto con nadie, como así se 
evidencia en los pantallazos de WhatsApp aportados en el acápite de pruebas.  
 
Finalmente, puede comprobarse en diferentes registros fotográficos que el señor 
JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 ha mantenido una relación 
activa con VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) y con su hijo AARON 
ARIELL AGUIRRE VARGAS R.C. 1017062392. Por lo tanto, este ha visto crecer, si 
ha compartido su crianza y que además a cubierto en barias ocasiones necesidades 
del menor, al punto que en años posteriores (2015) cito a la señora VIVIANA 
ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.)  al CENTRO DE CONCILIACIÓN VYS 
CONCILIADORES EN DERECHO DE LA ASOCIACION COLOMBIA AMIGA, en 
donde se suscribió un acta de conciliación bajo el trámite No. 00234 del 2015 por 
concepto de regulación de visitas, hechos, que también hacen constar que el señor 
JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845  nunca ha tenido, ni tendrá la 
intención de ausentarse, ni de abandonar a su hijo AARON ARIELL AGUIRRE 
VARGAS R.C. 1017062392  como se le acusa en la demanda. Además, cuenta con 
testigos que pueden dar fe del cariño y cuidado que él le tenía mientras su mama 
iba a trabajar ya que él era quien lo cuidaba, los cuales serán relacionados en el 
acápite de pruebas.  
 
Séptimo Hecho: NO LE CONSTA.  
 
Octavo Hecho: NO LE CONSTA, ya que el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE 
VARELA C.C. 16.865.845  manifiesta que no tuvo conocimiento del ingreso de la 
señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.)  al hospital y que 
aparentemente se le oculto información sobre el estado de salud de la madre del 
menor.  
 
Noveno Hecho: ES CIERTO, sin embargo, es de recalcar que hasta la formulación de 
esta demanda, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845   se 
enteró del procedimiento llevado a cabo para entregar la custodia del menor a su 
abuela materna y a su tía. Pues según lo manifiesta, nunca le fue notificado dicho 
tramite realizado ante el I.C.B.F.  
 
De tal forma, que podría presumirse que las anteriores diligencias ante el I.C.B.F y 
comisaria de familia fueron tramites que se realizaron de manera oculta, ya que ni 
las entidades tuvieron la oportunidad de notificar al aquí demandado, más cuando 
existían los medios para contactarse con él. 
 
Pues los familiares de la madre del menor, contaban con intermediadoras para 
hacer llegar la noticia del fallecimiento, también pudieron realizarlo haciendo uso de 
los diferentes canales de comunicación a los que el año 2020 nos permite acceder, 



o apoyándose en la amistad que tenía con señor  JAVIER EDUARDO CASTAÑEDA 
CORTEZ 1.015.435.661 nombrado como pariente cercano de la madre o  ubicarlo 
atreves de  la tía paterna, quien en ocasiones fue cuidadora del menor y además 
vecina de la señora VIVIANA ANGÉLICA VARGAS (q.e.p.d.) 
 
Se anexan fotografías en las que se comprueba la presencia del menor AARON en 
casa de su tía paterna, compartiendo con sus familiares.  
 
Decimo Hecho: ES CIERTO. 
 
Onceavo Hecho: ES CIERTO. 
Doceavo Hecho: ES CIERTO. 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
 
A la primera:  SE OPONE, toda vez que se demanda la incurrencia en la causal del 
numeral 2 del artículo 315 del Código Civil colombiano, es decir, perdida de la patria 
potestad por ‘’abandono al hijo’’ sin embargo, como se ha demostrado en las pruebas 
aportadas en la contestación de la demanda, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE 
VARELA C.C. 16.865.845 nunca a manifestado, ni ha realizado comportamientos que 
permitan concluir dicho abandono.  
 
Por otro lado, se fundamenta la demandante en que el señor JHONATAN SMIT 
AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845  no ha hecho parte de la crianza del menor, ni ha 
proporcionado alimentos al menor y pero no se aportan pruebas al respecto, cuando 
en razón  a la crianza se puede identificar a través de las diferentes fotografías 
aportadas en la contestación de la demanda, que el señor JHONATAN SMIT 
AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845    si ha compartido con el menor y ha hecho parte 
de la vida del menor AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS R.C. 1017062392, y 
respecto a lo segundo (alimentos), aun cuando fuera cierto, que no lo es, la Corte 
Constitucional en sentencia T-953 del 2006 en su providencia indico que para que se 
prive de la patria potestad por la causal 2 del artículo 315 del código civil debe existir 
un abandono Absoluto, pues el hecho de que se demuestre el incumplimiento de 
alguna obligación  no es causal para considerar abandono de los hijos:  
 

‘’Olvidó el juzgador ad quem que ni siquiera el incumplimiento injustificado de los deberes 

de padre, conduce per se a la privación de la patria potestad, pues al efecto se requiere que 

el abandono sea absoluto y que obedezca a su propio querer. Así lo destacó esta Corporación 

en sentencia del 22 de mayo de 1987, al decir que "en verdad, el incumplimiento de los 

deberes de padre, grave e injustificado, no conduce por sí a la privación o suspensión del 

ejercicio de la patria potestad, pues para ello se requiere que dicho incumplimiento se derive 

del abandono del hijo, circunstancia ésta prevista en el artículo 315-2 del C. C.  

 

“No se trata, entonces de predicar un juicio de valor, de más o menos, sobre la 

responsabilidad que le atañe al padre, ni de establecer cuánto aportó para la educación y 

bienestar material de la infante, sino de comprobar, de manera irrefutable que éste se 



desentendió totalmente de estos menesteres; por consiguiente, si como lo afirmaron unos 

testigos, en algunas oportunidades el accionante dejó a su hija bajo el cuidado de sus 

abuelos o que ocasionalmente la recibía del colegio el celador, le incumbía al juzgador 

examinar si esos hechos verdaderamente implicaban un total abandono de los deberes 

filiales del allí demandado; inclusive, valga la pena destacarlo, tales circunstancias miradas 

con otra óptica, en verdad razonable, podrían estimarse de una manera muy distinta a la 

que coligió el sentenciador, máxime si se articularan con otras pruebas, como la 

certificación del colegio del 21 de septiembre de 2005’’  

 
De tal forma, que como se ha demostrado, no existe fundamentos ni pruebas que 
demuestren que el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 se 
desentienda de una forma absoluta sobre su hijo.   
 
A la segunda: SE OPONE, toda vez que al solicitar de forma exclusiva la patria 
potestad para la demandante y la señora MARY LUZ CORTES SANCHEZ 35.328.499, 
se excluye inmediatamente al demandado, quien no tiene intención de desentenderse 
de su hijo, por otro lado, es importante mencionar que la Corte Constitucional en 
sentencia T-351 del 2018 ha sido enfática al establecer la diferencia entre la patria 
potestad y la custodia y cuidado personal.  
 
Pues la patria potestad corresponde de deforma exclusiva a los padres del menor: 
 

“la patria potestad HACE REFERENCIA a un régimen PATERNO-FILIAL de 

protección del hijo menor no emancipado, en cabeza de sus padres, que no deriva 

del matrimonio de éstos pues surge por ministerio de la ley independientemente a 

la existencia de dicho vínculo’’  

 
Pues la custodia y cuidado personal corresponde a un derecho de los niños, niñas 
y adolescentes de: 

 
‘’que sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y oportunamente su 

custodia para su desarrollo integral. La obligación de cuidado personal SE EXTIENDE 

ADEMÁS a quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus 

representantes legales.’’ 

 
de tal forma que, dicha pretensión no seria posible su prosperidad, toda vez, que lo 
que se solicita es la exclusividad de la patria potestad, para la demandante misma que 
surge por la relación PATERNO FILIAL, que podría ser otorgada por el señor juez a 
la abuela del menor, pero no a su tía la señora MARY LUZ CORTES SANCHEZ 
35.328.499 
 
Y de igual forma, como indique en la oposición a la primera pretensión, para que se 
incurra en la causal 2 del articulo 315 del Código Civil Colombiano debe existir un 
abandono absoluto, pero como se ha evidenciado, la distancia que hoy puede 



presentarse entre el hijo y su progenitor corresponde a presuntas intervenciones por 
parte de la señora GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718 
   
 
A la tercera: SE OPONGO, debido a la falta de fundamento y pruebas por parte de la 
demandante relacionadas y probadas en la constatación de esta demanda, se 
condene en costas al aquí demandante y al pago de las agencias en derecho. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
CARENCIA DE PRESUPUESTOS PARA LA VIABILIDAD E IMPROCEDENCIA DE 
LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 
Pues bien, la demandante solicita que el juez decrete la suspensión de la patria 
potestad indicando en los hechos de la demanda circunstancias sin ningún fundamento 
jurídico, ni probatorio, que demuestren el ABANDONO ABSOLUTO por parte del señor 
JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 como así lo ha establecido la 
Corte Suprema de Justicia en sentencia T-953 del 200.  
 
Mientras que, por el contrario, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 
16.865.845 ha proporcionado las evidencia para establecer que si ha hecho parte de 
la vida del menor y que además tiene la intención de estar al tanto frente a lo que el 
menor le corresponda.  
 
ABUSO DEL DERECHO DE POSTULACIÓN: 
 
Si bien es cierto, la señora GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 
39.696.718 es la abuela del menor, no tenia las facultades para ocultar el deceso de 
la señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) haciendo uso de las 
diferentes medidas mencionadas en la pronunciación a los hechos de este escrito, y 
relacionando ante las entidades del estado como el I.C.B.F. que no tenia conocimiento 
de mi ubicación cuando fácilmente podía acceder a ella.  
 
De tal forma, que de la manera mas atenta, solicito al señor juez se analice la 
intervención realizada por el I.C.B.F. frente al otorgamiento de la custodia del menor 
toda vez, que no me hicieron participe en el ni tampoco pudo apreciarse ningún 
esfuerzo para comunicarse conmigo. Ya que de haber sido así, hubiese estado 
dispuesto a asumir la custodia de mi menor hijo como lo ordena la ley en el artículo 
228 del Código Civil Colombiano:  
 
 ‘’Corresponde a los padres, conjuntamente, el ejercicio de la patria potestad sobre sus 

hijos legítimos. A falta de uno de los padres, la ejercerá el otro’’ 

 

Y en sentencia t-351 de 2018 ha indicado lo siguiente:  
 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE HIJO MENOR-Ejercicio desde un 

enfoque constitucional que atiende el interés superior de los niños, niñas y adolescentes 



  

Corresponde a los padres de manera conjunta, o al padre sobreviviente, el cuidado personal 

de la crianza y educación de sus hijos. Con la custodia se busca, como regla general, 

asegurar el desarrollo armónico, integral, normal y sano de los niños, desde los puntos de 

vista físico, psicológico, afectivo, intelectual y ético, así como la plena evolución de su 

personalidad. 

 

Corresponde de manera conjunta, O AL PADRE SOBREVIVIENTE, sin embargo, la 
señora GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718 
aprovechándose de su condición de abuela presuntamente se las ingenio para 
adelantar ante el I.C.B.F. para obtener la custodia del menor, sin darse cuenta que 
además, viola el derecho fundamental al debido proceso del señor JHONATAN 
SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 consagrado en el artículo 29 de la 
constitución política colombiana.  
  
 

PRUEBAS 
DOCUMENTALES:  
 

- Pantallazos de publicaciones de fotografías en la red social facebook de la 
señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.)   
 

- Certificación laboral de la empresa AJ RENTATURISMO de NIT: 80169304-1. 
 

- Certificación laboral de la empresa ATENTO COLOMBIA S.A. de NIT 
830065842-5 
 

- Certificación laboral de la empresa PROYECCION LABORAL S.A.S. de NIT: 
830.080.686-5 
 
 

- Acta de conciliación, suscrita en CONCILIACIÓN VYS CONCILIADORES EN 
DERECHO DE LA ASOCIACION COLOMBIA AMIGA, bajo el tramite No. 
00234 del 2015 
 

- Copia simple de las Facturas de pago emitidas por el supermercado de 
cadena Olimpica. 
 

- Copia simple de las Facturas de pago emitidas por HYGIENEX PIRETRO. 
 

- Copia simple de las Facturas de pago emitidas por MULTIDOI EXPRESS. 
 
 

- Copia simple de factura de consignación por valor de 200.000 mil pesos con 
numero de registro de operación 39706019. 
 



- Pantallazo de las conversaciones sostenidas a WhatsApp y Facebook, con la 
señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.). 
 

- Copia simple de certificado de caja de compensación familiar emitido por 
COMPENSAR.  
 

TESTIMONIALES:  
 

1. LUZ MARY LEAL TORRES, identificada con C.C. No 51.660.691, en calidad 
de Tía Paterna en segundo grado, reside en la calle 162# 16 a -64, barrio las 
orquídeas en Bogotá D.C, teléfono 320 2237200. 
 

2. AURY JOHANNA VARELA GONZALEZ, identificada con C.C. No 
1.020.774.683, en calidad de Tía Paterna en primer grado, reside en la 
carrera 62 # 167b-93, Casa 5, barrio portales del norte, teléfono 3203960171. 
E-MAIL ajvarela92@gmail.com 

 
3. CLAUDIA LORENA ORTIZ VIVAS, identificada con C.C. No 1.023.909.103, 

en calidad de Tía política Paterna, reside en la carrera 9d este #28c-81 sur, 
barrio Ramajal, teléfono 3054793634. E-MAIL 

Claudialorenaortizvivas@gmail.com 
 

4. ADRIANA CATALINA PAZ PAZ, identificada con C.C. No 52.962.573, en 
calidad de amiga de la familia Paterna, teléfono 3043878267. E-MAIL 
catalinapaz86@gmail.com  

 
INTERROGATORIO DE PARTE: sírvase señor juez, señalar fecha y hora para el 
interrogatorio de parte que se formulara a las demandantes en el proceso de la 
referencia.  
 
 
De la manera mas atenta solicito al señor juez que se decrete de oficio las pruebas 
que considere oportunas y necesarias.  
 

ANEXO 
 

- Poder otorgado por el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 
16.865.845 
 

NOTIFICACIONES 
 

A LA DEMANDANTE: Gloria Mercedes Cortes Sanchez, correo electrónico: 
gmc6406@hotmail.com, dirección física: calle 163 # 72-90 int. 2, apto 203. 
 

mailto:ajvarela92@gmail.com
mailto:Claudialorenaortizvivas@gmail.com
mailto:catalinapaz86@gmail.com
mailto:gmc6406@hotmail.com


AL DEMANDADO: Jhonatan Smit Aguirre Varela, correo electrónico: 
jhonatansav@outlook.com tel: 3142494138 dirección física: Carrera 50 c # 62- 57 
barrio prado- Medellin. 
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: Diego 
Javier Moreno Garzón, correo electrónico: diegojaviermoreno60@gmail.com tel: 
3222025777. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

DIEGO JAVIER MORENO GARZÓN   
C.C No. 80.094.467 Y T.P No. 304.417 del C.S.J 
 

mailto:jhonatansav@outlook.com
mailto:diegojaviermoreno60@gmail.com


 











 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



FOTOGRAFIAS PUBLICADAS EN EL FACEBOOK DE VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES 

( q.e.p.d.) 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

FOTOGRAFIAS QUE DEMUESTRAN, QUE EL SEÑOR JHONATAN SMIT AGUIRRE 

VARELA C.C. 16.865.845   COMPARTIA CON VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES ( 

q.e.p.d.) Y HACIA PARTE DE CRIANZA DEL MENOR AARON ARIELL AGUIRRE 

VARGAS R.C. 1017062392 



  

 



 

 



 

 



 

CONVERSACIONES DE WHATSAPP ENTRE VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES Y AURY 

JOHANNA AGUIRRE VARELA C.C. 1.020.774.683 EN DIAS POSTERIORES A SU 

DECESO. 



  



  

 

 

FOTOGRAFIAS DEL MENOR AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS R.C. 1017062392 

COMPARTIENDO CON LA FAMILIA PATERNA.  

 



 



 



 





EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES identificado(a) con cedula ciudadania 

52.928.373, se encuentra  Retirado en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  por 

la Empresa SERVIMOS LTDA NIT 860051638, en calidad de Dependiente  según información contenida 

a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20190724 20191029

IdentificaciónParen.
Fecha de 

Retiro

Fecha  de 

Afiliación

Tipo de 

Identificación

Estado 

Afiliación
Nombre Beneficiario

Beneficiarios:

JHONATAN SMIT AGUIRRE 

VARELA

CP 16865845 CC 20190724 Retirado20191029

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 21 días del mes de Noviembre de 

2.020

Observaciones:

Con destino a:

TRAMITE PERSONAL

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS.

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: JENIFFER VIVIANA MATEUS                               CER-AFI 

14715615
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SEÑOR 
JUEZ 11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: PRIVACION PATRIA POTESTAD  
PROCESO No: 11001 31 10 011 2020 00120 00  
DEMANDANTE:  GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718  
DEMANDADOS: JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 
 
DIEGO JAVIER MORENO GARZÓN identificado con cedula de ciudadanía No. 
80.094.467 Y T.P. No. 304.417 del C.S.J, domiciliado y residente en Bogotá D.C, 
actuando en mi calidad de apoderado de la parte demandada, el señor JHONATAN 
SMIT AGUIRRE VARELA, mayor de edad identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
16.865.845, vecino y domiciliado en la ciudad de Medellín, muy respetuosamente, 
presentó escrito contestación a la demanda del proceso de la referencia, en los 
siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS: 
 
Primer Hecho: ES CIERTO. 
 
Segundo Hecho: ES CIERTO. 
 
Tercer Hecho: ES PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que la madre del menor, la 
señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES ( q.e.p.d.) si bien tenia a su cargo la 
custodia del infante AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS, no me consta que la señora 
GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718 haya brindado el apoyo y 
cuidado al menor, ya que esta, se encontraba fuera del país al tiempo que la 
progenitora del menor se encontraba con vida, como así lo relaciono ella ente el 
I.C.B.F.  
 
Cuarto Hecho: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues entre los progenitores del menor, 
existió una relación sentimental, amorosa y estable, motivo por el cual convivieron 
juntos desde el año 2005 hasta el año 2014 y no como se asegura en la demanda,  ya 
que puede evidenciarse en registros fotográficos fechados con cámara análoga y 
publicaciones en el Facebook personal de VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES ( 
q.e.p.d.) en los siguientes Años 2005, 2008, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014  
igualmente, en registros fotográficos departiendo con los familiares de ambas partes, 
y finalmente en los documentos que reposan de mi núcleo familiar en los registro de 
mi EPS. Por otro lado, el menor AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS R.C. 
1017062392 si fue producto de nuestra unión. 
 
Adicionalmente, es de mencionar que el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA 

C.C. 16.865.845 asegura una convivencia de 9 años con la progenitora del menor.   



 
Quinto Hecho: ES CIERTO, de tal forma, que en el mismo registro civil de nacimiento 
del menor, cuenta con firma y huella del progenitor, el cual evidencia el interés por el 
mismo, el sentido de pertenencia y el compromiso para con el menor.  
 
Por otro lado, es pertinente mencionar que el único presente al momento de ingreso 
y permanencia durante el proceso de parto de la señora VIVIANA ANGELICA 
VARGAS CORTES (q.e.p.d.), fue el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 

16.865.845, como consta en los registros del Hospital el día 23 de noviembre del año 
2013. 
 
Sexto Hecho: NO ES CIERTO, en primer lugar, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE 

VARELA C.C. 16.865.845, desde antes del nacimiento del menor ( 5 de mayo de 2013) 
desempeñaba el cargo de conductor ejecutivo bajo relación laboral con la empresa AJ 
RENTATURISMO de NIT: 80169304-1 devengando un salario de 1’400.000, como así 
se evidencia en el certificado emitido por la misma empresa el día 7 de noviembre de 
2015.  
 
Adicionalmente y de forma simultánea laboraba para ATENTO COLOMBIA S.A. de 
NIT 830065842-5 desde el 11 de enero de 2013 hasta el 30 de diciembre del mismo 
año desempeñando el cargo de agente inbound horizonte lin.atencion. 
 
Igualmente, como se demuestra en el certificado emitido por PROYECCION 
LABORAL S.A.S. de NIT: 830.080.686-5 el señor JHONATAN laboro para ellos bajo 
la modalidad de contrato en misión durante el periodo del 3 de mayo de 2014 al 12 de 
octubre de 2014, desempeñando el cargo de operario de patio valet. 
 
Trabajos que según manifiesta el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 

16.865.845 le permitían enviar insumos de alimento, y cubrir necesidades del menor 
como se evidencia en las diferentes facturas de compra emitidas por los 
supermercados de cadena y que se aportan en el acápite de pruebas.  
 
Demostrándose con esto, que la señora GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ 
C.C. 39.696.718 no tiene, ni tuvo conocimiento de la relación entre los progenitores 
del menor y que lo que asegura la señora en el hecho sexto de la demanda es 
totalmente FALSO y además pone en tela de juicio las demás acusaciones y 
apreciaciones que la misma relaciona en el presente proceso. 
 
En segundo lugar, es grave lo que en el mismo hecho se enuncia ya que nunca 
existieron precedentes que constituyeran maltratos ni físicos ni psicológicos, entre el 
señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845  y la señora VIVIANA 
ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) por lo que no dejan de ser apreciaciones 
personales de la demandante los cuales son susceptibles de denuncia.      
 
En relación al desconocimiento que asegura la demandante sobre la ubicación del 
demandado, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 indica 
que fácilmente había podido acceder a dicha información solicitándola a la señora 



AURY JOHANNA AGUIRRE VARELA C.C. 1.020.774.683, ya que esta, mantenía en 
contacto con VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) y escribía al 
WhatsApp y al Facebook personal de la progenitora del menor, en días posteriores a 
la fecha de defunción que puede apreciarse en el certificado aportado por la parte 
demandante y que sorprendentemente obtenía respuesta en las que manifestaba 
encontrase en un retiro en el que no podía mantener contacto con nadie, como así se 
evidencia en los pantallazos de WhatsApp aportados en el acápite de pruebas.  
 
Finalmente, puede comprobarse en diferentes registros fotográficos que el señor 
JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 ha mantenido una relación 
activa con VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) y con su hijo AARON 
ARIELL AGUIRRE VARGAS R.C. 1017062392. Por lo tanto, este ha visto crecer, si 
ha compartido su crianza y que además a cubierto en barias ocasiones necesidades 
del menor, al punto que en años posteriores (2015) cito a la señora VIVIANA 
ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.)  al CENTRO DE CONCILIACIÓN VYS 
CONCILIADORES EN DERECHO DE LA ASOCIACION COLOMBIA AMIGA, en 
donde se suscribió un acta de conciliación bajo el trámite No. 00234 del 2015 por 
concepto de regulación de visitas, hechos, que también hacen constar que el señor 
JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845  nunca ha tenido, ni tendrá la 
intención de ausentarse, ni de abandonar a su hijo AARON ARIELL AGUIRRE 
VARGAS R.C. 1017062392  como se le acusa en la demanda. Además, cuenta con 
testigos que pueden dar fe del cariño y cuidado que él le tenía mientras su mama 
iba a trabajar ya que él era quien lo cuidaba, los cuales serán relacionados en el 
acápite de pruebas.  
 
Séptimo Hecho: NO LE CONSTA.  
 
Octavo Hecho: NO LE CONSTA, ya que el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE 
VARELA C.C. 16.865.845  manifiesta que no tuvo conocimiento del ingreso de la 
señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.)  al hospital y que 
aparentemente se le oculto información sobre el estado de salud de la madre del 
menor.  
 
Noveno Hecho: ES CIERTO, sin embargo, es de recalcar que hasta la formulación de 
esta demanda, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845   se 
enteró del procedimiento llevado a cabo para entregar la custodia del menor a su 
abuela materna y a su tía. Pues según lo manifiesta, nunca le fue notificado dicho 
tramite realizado ante el I.C.B.F.  
 
De tal forma, que podría presumirse que las anteriores diligencias ante el I.C.B.F y 
comisaria de familia fueron tramites que se realizaron de manera oculta, ya que ni 
las entidades tuvieron la oportunidad de notificar al aquí demandado, más cuando 
existían los medios para contactarse con él. 
 
Pues los familiares de la madre del menor, contaban con intermediadoras para 
hacer llegar la noticia del fallecimiento, también pudieron realizarlo haciendo uso de 
los diferentes canales de comunicación a los que el año 2020 nos permite acceder, 



o apoyándose en la amistad que tenía con señor  JAVIER EDUARDO CASTAÑEDA 
CORTEZ 1.015.435.661 nombrado como pariente cercano de la madre o  ubicarlo 
atreves de  la tía paterna, quien en ocasiones fue cuidadora del menor y además 
vecina de la señora VIVIANA ANGÉLICA VARGAS (q.e.p.d.) 
 
Se anexan fotografías en las que se comprueba la presencia del menor AARON en 
casa de su tía paterna, compartiendo con sus familiares.  
 
Decimo Hecho: ES CIERTO. 
 
Onceavo Hecho: ES CIERTO. 
Doceavo Hecho: ES CIERTO. 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
 
A la primera:  SE OPONE, toda vez que se demanda la incurrencia en la causal del 
numeral 2 del artículo 315 del Código Civil colombiano, es decir, perdida de la patria 
potestad por ‘’abandono al hijo’’ sin embargo, como se ha demostrado en las pruebas 
aportadas en la contestación de la demanda, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE 
VARELA C.C. 16.865.845 nunca a manifestado, ni ha realizado comportamientos que 
permitan concluir dicho abandono.  
 
Por otro lado, se fundamenta la demandante en que el señor JHONATAN SMIT 
AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845  no ha hecho parte de la crianza del menor, ni ha 
proporcionado alimentos al menor y pero no se aportan pruebas al respecto, cuando 
en razón  a la crianza se puede identificar a través de las diferentes fotografías 
aportadas en la contestación de la demanda, que el señor JHONATAN SMIT 
AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845    si ha compartido con el menor y ha hecho parte 
de la vida del menor AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS R.C. 1017062392, y 
respecto a lo segundo (alimentos), aun cuando fuera cierto, que no lo es, la Corte 
Constitucional en sentencia T-953 del 2006 en su providencia indico que para que se 
prive de la patria potestad por la causal 2 del artículo 315 del código civil debe existir 
un abandono Absoluto, pues el hecho de que se demuestre el incumplimiento de 
alguna obligación  no es causal para considerar abandono de los hijos:  
 

‘’Olvidó el juzgador ad quem que ni siquiera el incumplimiento injustificado de los deberes 

de padre, conduce per se a la privación de la patria potestad, pues al efecto se requiere que 

el abandono sea absoluto y que obedezca a su propio querer. Así lo destacó esta Corporación 

en sentencia del 22 de mayo de 1987, al decir que "en verdad, el incumplimiento de los 

deberes de padre, grave e injustificado, no conduce por sí a la privación o suspensión del 

ejercicio de la patria potestad, pues para ello se requiere que dicho incumplimiento se derive 

del abandono del hijo, circunstancia ésta prevista en el artículo 315-2 del C. C.  

 

“No se trata, entonces de predicar un juicio de valor, de más o menos, sobre la 

responsabilidad que le atañe al padre, ni de establecer cuánto aportó para la educación y 

bienestar material de la infante, sino de comprobar, de manera irrefutable que éste se 



desentendió totalmente de estos menesteres; por consiguiente, si como lo afirmaron unos 

testigos, en algunas oportunidades el accionante dejó a su hija bajo el cuidado de sus 

abuelos o que ocasionalmente la recibía del colegio el celador, le incumbía al juzgador 

examinar si esos hechos verdaderamente implicaban un total abandono de los deberes 

filiales del allí demandado; inclusive, valga la pena destacarlo, tales circunstancias miradas 

con otra óptica, en verdad razonable, podrían estimarse de una manera muy distinta a la 

que coligió el sentenciador, máxime si se articularan con otras pruebas, como la 

certificación del colegio del 21 de septiembre de 2005’’  

 
De tal forma, que como se ha demostrado, no existe fundamentos ni pruebas que 
demuestren que el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 se 
desentienda de una forma absoluta sobre su hijo.   
 
A la segunda: SE OPONE, toda vez que al solicitar de forma exclusiva la patria 
potestad para la demandante y la señora MARY LUZ CORTES SANCHEZ 35.328.499, 
se excluye inmediatamente al demandado, quien no tiene intención de desentenderse 
de su hijo, por otro lado, es importante mencionar que la Corte Constitucional en 
sentencia T-351 del 2018 ha sido enfática al establecer la diferencia entre la patria 
potestad y la custodia y cuidado personal.  
 
Pues la patria potestad corresponde de deforma exclusiva a los padres del menor: 
 

“la patria potestad HACE REFERENCIA a un régimen PATERNO-FILIAL de 

protección del hijo menor no emancipado, en cabeza de sus padres, que no deriva 

del matrimonio de éstos pues surge por ministerio de la ley independientemente a 

la existencia de dicho vínculo’’  

 
Pues la custodia y cuidado personal corresponde a un derecho de los niños, niñas 
y adolescentes de: 

 
‘’que sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y oportunamente su 

custodia para su desarrollo integral. La obligación de cuidado personal SE EXTIENDE 

ADEMÁS a quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus 

representantes legales.’’ 

 
de tal forma que, dicha pretensión no seria posible su prosperidad, toda vez, que lo 
que se solicita es la exclusividad de la patria potestad, para la demandante misma que 
surge por la relación PATERNO FILIAL, que podría ser otorgada por el señor juez a 
la abuela del menor, pero no a su tía la señora MARY LUZ CORTES SANCHEZ 
35.328.499 
 
Y de igual forma, como indique en la oposición a la primera pretensión, para que se 
incurra en la causal 2 del articulo 315 del Código Civil Colombiano debe existir un 
abandono absoluto, pero como se ha evidenciado, la distancia que hoy puede 



presentarse entre el hijo y su progenitor corresponde a presuntas intervenciones por 
parte de la señora GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718 
   
 
A la tercera: SE OPONGO, debido a la falta de fundamento y pruebas por parte de la 
demandante relacionadas y probadas en la constatación de esta demanda, se 
condene en costas al aquí demandante y al pago de las agencias en derecho. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
CARENCIA DE PRESUPUESTOS PARA LA VIABILIDAD E IMPROCEDENCIA DE 
LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 
Pues bien, la demandante solicita que el juez decrete la suspensión de la patria 
potestad indicando en los hechos de la demanda circunstancias sin ningún fundamento 
jurídico, ni probatorio, que demuestren el ABANDONO ABSOLUTO por parte del señor 
JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 como así lo ha establecido la 
Corte Suprema de Justicia en sentencia T-953 del 200.  
 
Mientras que, por el contrario, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 
16.865.845 ha proporcionado las evidencia para establecer que si ha hecho parte de 
la vida del menor y que además tiene la intención de estar al tanto frente a lo que el 
menor le corresponda.  
 
ABUSO DEL DERECHO DE POSTULACIÓN: 
 
Si bien es cierto, la señora GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 
39.696.718 es la abuela del menor, no tenia las facultades para ocultar el deceso de 
la señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) haciendo uso de las 
diferentes medidas mencionadas en la pronunciación a los hechos de este escrito, y 
relacionando ante las entidades del estado como el I.C.B.F. que no tenia conocimiento 
de mi ubicación cuando fácilmente podía acceder a ella.  
 
De tal forma, que de la manera mas atenta, solicito al señor juez se analice la 
intervención realizada por el I.C.B.F. frente al otorgamiento de la custodia del menor 
toda vez, que no me hicieron participe en el ni tampoco pudo apreciarse ningún 
esfuerzo para comunicarse conmigo. Ya que de haber sido así, hubiese estado 
dispuesto a asumir la custodia de mi menor hijo como lo ordena la ley en el artículo 
228 del Código Civil Colombiano:  
 
 ‘’Corresponde a los padres, conjuntamente, el ejercicio de la patria potestad sobre sus 

hijos legítimos. A falta de uno de los padres, la ejercerá el otro’’ 

 

Y en sentencia t-351 de 2018 ha indicado lo siguiente:  
 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE HIJO MENOR-Ejercicio desde un 

enfoque constitucional que atiende el interés superior de los niños, niñas y adolescentes 



  

Corresponde a los padres de manera conjunta, o al padre sobreviviente, el cuidado personal 

de la crianza y educación de sus hijos. Con la custodia se busca, como regla general, 

asegurar el desarrollo armónico, integral, normal y sano de los niños, desde los puntos de 

vista físico, psicológico, afectivo, intelectual y ético, así como la plena evolución de su 

personalidad. 

 

Corresponde de manera conjunta, O AL PADRE SOBREVIVIENTE, sin embargo, la 
señora GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718 
aprovechándose de su condición de abuela presuntamente se las ingenio para 
adelantar ante el I.C.B.F. para obtener la custodia del menor, sin darse cuenta que 
además, viola el derecho fundamental al debido proceso del señor JHONATAN 
SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 consagrado en el artículo 29 de la 
constitución política colombiana.  
  
 

PRUEBAS 
DOCUMENTALES:  
 

- Pantallazos de publicaciones de fotografías en la red social facebook de la 
señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.)   
 

- Certificación laboral de la empresa AJ RENTATURISMO de NIT: 80169304-1. 
 

- Certificación laboral de la empresa ATENTO COLOMBIA S.A. de NIT 
830065842-5 
 

- Certificación laboral de la empresa PROYECCION LABORAL S.A.S. de NIT: 
830.080.686-5 
 
 

- Acta de conciliación, suscrita en CONCILIACIÓN VYS CONCILIADORES EN 
DERECHO DE LA ASOCIACION COLOMBIA AMIGA, bajo el tramite No. 
00234 del 2015 
 

- Copia simple de las Facturas de pago emitidas por el supermercado de 
cadena Olimpica. 
 

- Copia simple de las Facturas de pago emitidas por HYGIENEX PIRETRO. 
 

- Copia simple de las Facturas de pago emitidas por MULTIDOI EXPRESS. 
 
 

- Copia simple de factura de consignación por valor de 200.000 mil pesos con 
numero de registro de operación 39706019. 
 



- Pantallazo de las conversaciones sostenidas a WhatsApp y Facebook, con la 
señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.). 
 

- Copia simple de certificado de caja de compensación familiar emitido por 
COMPENSAR.  
 

TESTIMONIALES:  
 

1. LUZ MARY LEAL TORRES, identificada con C.C. No 51.660.691, en calidad 
de Tía Paterna en segundo grado, reside en la calle 162# 16 a -64, barrio las 
orquídeas en Bogotá D.C, teléfono 320 2237200. 
 

2. AURY JOHANNA VARELA GONZALEZ, identificada con C.C. No 
1.020.774.683, en calidad de Tía Paterna en primer grado, reside en la 
carrera 62 # 167b-93, Casa 5, barrio portales del norte, teléfono 3203960171. 
E-MAIL ajvarela92@gmail.com 

 
3. CLAUDIA LORENA ORTIZ VIVAS, identificada con C.C. No 1.023.909.103, 

en calidad de Tía política Paterna, reside en la carrera 9d este #28c-81 sur, 
barrio Ramajal, teléfono 3054793634. E-MAIL 

Claudialorenaortizvivas@gmail.com 
 

4. ADRIANA CATALINA PAZ PAZ, identificada con C.C. No 52.962.573, en 
calidad de amiga de la familia Paterna, teléfono 3043878267. E-MAIL 
catalinapaz86@gmail.com  

 
INTERROGATORIO DE PARTE: sírvase señor juez, señalar fecha y hora para el 
interrogatorio de parte que se formulara a las demandantes en el proceso de la 
referencia.  
 
 
De la manera mas atenta solicito al señor juez que se decrete de oficio las pruebas 
que considere oportunas y necesarias.  
 

ANEXO 
 

- Poder otorgado por el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 
16.865.845 
 

NOTIFICACIONES 
 

A LA DEMANDANTE: Gloria Mercedes Cortes Sanchez, correo electrónico: 
gmc6406@hotmail.com, dirección física: calle 163 # 72-90 int. 2, apto 203. 
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AL DEMANDADO: Jhonatan Smit Aguirre Varela, correo electrónico: 
jhonatansav@outlook.com tel: 3142494138 dirección física: Carrera 50 c # 62- 57 
barrio prado- Medellin. 
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: Diego 
Javier Moreno Garzón, correo electrónico: diegojaviermoreno60@gmail.com tel: 
3222025777. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

DIEGO JAVIER MORENO GARZÓN   
C.C No. 80.094.467 Y T.P No. 304.417 del C.S.J 
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